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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 
Hoy 17 de noviembre de 2020, dejo constancia que por problemas 

tecnológicos en el correo institucional, onedrive y conexión remota, no 

fueron desanotadas las providencias para el estado del 18 del mismo mes y 

año. Lo anterior, para los efectos legales pertinentes.  

 
En virtud de lo anterior, dejo constancia que el estado registrado No. 

098 para el día 18 de noviembre hogaño se notificó el día 19 de noviembre 

de la presente anualidad, comenzando desde el día siguiente de ésta fecha 

a contabilizarse los términos correspondientes.  

 

 

 
JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO  

Secretaria 
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